
REF. GAF-DRT-230/20Í9 

Para: LiCDA, DORÍS ELIZABETH VEGA AGUILAR 
Oficial de información 

De: LiCDA. VERONICA ELIZABETH ALVARAD 
Jefa de Depto. de Registro Tributario 

Feciia: 25 DE NOVIEMBRE 2019 
Asunto: Rerriisión 

Buen día: 

En relación ai memorándum de fecha 15 de noviembre del 2019 en relación a unos recsuerimientos 
solicitados: 
Numero 1 
üteraS b: se anexa la ordenanza que regula ia instalación de publicidad, a la ve^ se anexa ios requisitos 
que debe de cumplir al momento de solicitar este tipo de trámite 
literal c; cabe aclarar que el departamersto de registro tributario no cuenta regulado como lo solicita ei 
literal i, ii, sino que se encuentra en forma general, 
literal g y b; Se anexa ordenanza que regula ia instalación de postes y antenas 
Número 1, literal 12: existe una ordenanza que regula ia colocación de rótulos, pero no me puedo 
pronunciar corno departamento de registro tributario al respecto debido a que esta ordenanza que esta 
de forma general, para tal fin. 

Numero 10 literal 20: se anexa copia de ordenanza que regula este trámite. 

Nota: Se anexa copia de las ordenanzas 

Esperando haber cumplido y remitido io solicitado, me despido. 
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Decreto No. 981.- Declárase como "Sitio Histórico", el 

lugar en el que actualmente se localiza el inmueble denominado 

como "Parque Juan Manuel Rodríguez o Parque Centenario", 

ubicado en el municipio y departamento de San Salvador 4-s 

Decreto No. 982.- Declárase como "Sitio Histórico", el lugar 

conocido como Hacienda Oualcho, «n especial el Casco de la 

Hacienda y el Cerro Las Arañas que se levanta al poniente de la 

casa, ubicado en el municipio de Nueva Granada, departamento 

de Usulután ; 6-7 

Decreto No.- 983.- Declárase como "Sitio Histórico", el 

lugar en el que se localiza el Casco de la Hacienda Espíritu Santo, 

ubicado en Caserío y Cantón Espíritu Santo, municipio de Sesori, 

departamento de San Miguel s-9 

Decreto No. 984.- Declárase como "Sitio Histórico", el 

lugar en el que actualmente se localiza el inmueble denominado 

como "Parque Infantil de Diversiones", ubicado en el municipio 

y departamento de San Salvador p.j2 
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EXTERIORES 
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Matías Delgado", en el grado de Gran Cruz, Placa de Plata, al 

Excelentísimo Señor Ministro de Estado para Asuntos Exteriores 

de la República de India, Vijay Kumar Singh 15 
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Ejecutivo No. 54, aprobándolos y confiriéndole el carácter de 
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MINISTERIO DE ECONOMIA 

RAMO DE ECONOMÍA 

Decreto No. 1005.- Otórgase una pensión vitalicia mensual 

a favor del futbolista retirado Jorge Alberto González Sarillas, 

equivalente a dos salarios mínimos mensuales vigentes ¡¡.¡4 

Acuerdo No. 1558.- Se otorgan beneficios a la Asociación 

Cooperativa de Ahorro, Crédito y Aprovisionamiento de 

Vendedores Independientes 26 de Agosto, de Responsabilidad 

Limitada 22 
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S E C C I Ó N Q U I N T A 

D E LOS R Ó T U L O S Y V A L L A S . . - • 

' R Ó T U L O S . . 

Para colocar y refrendar Rótulos y Vallas por cada cara, en lugares Públicos o Privados, sea en: paredes, muros o aéreos; elaborados de tela, 

• madera u otros materiales que anuncien negocios o actividades con fines de lucro, deberá de solicitar el permiso respectivo en base a lo siguiente: 

Para la instalación de rótulos independientemente de su medida, deberá cancelar un pago único de $ 10.00 

Refrenda anual porcada rótulo independientemente de su medida, cancelará $ 12.50 

Rótulos que su medida no exceda de un M t ' al mes $ 2.00 ., 

Rótulos con medidas de 1 - 3 M t ' , cancelará un canon mensual de $ 4.00 

Rótulos con medidas de 3 - 6 MtS cancelará un canon mensual de $ 6.00 

Rótulos con medidas de 6 - 9 M t ^ cancelará un canon mensual de $ 8.00 

M I N I V A L L A S 

Para la instalación de M i n i vallas independientemente de su medida, deberá cancelar un pago único de $ 10.00 

Refrenda anual por cada Min i valla independientemente de su medida, cancelar $ 12.00 

Para aspectos de esta Ordenanza se consideran Min i Vallas con las siguientes medidas: ; , 

Min i vallas con medidas de 9 -12 Mt^, cancelará un canon mensual de $ 10.00 

M i n i vallas con medidas de 12-15 M t ' , cancelará un canon mensual de $ 12.00 

M i n i vallas con medidas de 15 -18 M t ' , cancelará un canon mensual de $ 14.00 

V A L L A S 

Para aspectos de esta Ordenanza se consideran Vallas con las siguientes medidas: 

Para la instalación de vallas independientemente de su medida, deberá ' " ' - < -

cancelar un pago único de ? 18.00 

Vallas con medidas de 18-20 M t ' , cancelará un canon mensual de $ 16.00 , 

Vallas con medidas de 20 M t ' en adelante, cancelará un canon mensual de $ 25.00 

Refrenda anual por cada Valla independientemente de su medida, cancelar $ 20.00 

M E G A V A L L A S (ESTRUCTURAS P U B L I C I T A R I A S E L E C T R Ó N I C A S Y/O D I G I T A L E S E L E V A D A S D E L PISO U OTRAS). 

Para la instalación de Mega Vallas por cada publicidad deberá cancelar un pago único de $ 100.00. 

Refrenda anual por cada Mega Valla independientemente de su medida, cancelará $ 50.00 

Pago mensual por Mega Valla S 35,00 

L I C E N C I A C A D A U N A A L A Ñ O D E JUEGOS P E R M I T I D O S . 

Billares porcada mesa anualmente 5 21.43 

De lotería de cartones de números o figuras, por cada una $ 75.00 

De lotería cfiicas, juegos de argolla, tiros al blanco, futbolitos y otros similares $ 4.50 

De aparatos eléctricos o electrónicos, videos que funcionen mediante el depósito 

de monedas, por cada uno • S 17.86 

D E L A N C H A S . 

Con motor dentro de borda $ 11M 

Con motor fuera de borda S ^0,1 \ 

Sin motor 5 5.71 

De cayucos. Bongos y similares I 2.14 

D E A P A R A T O S M E C Á N I C O S D E D I V E R S I Ó N : 

Grandes, movidas a motor por cada uno 5 14.29 

Mediano, movido a motor, por cada uno $ 8.58 



PequeBos o infantiles, movidos a motor, por cada uno $ 2.14 

Pequeños, movidos a mano, por cada uno $ 2,14 

E S P E C T Á C U L O S : 

Espectáculos artísücos con fines comerciales, por cada presentación $ 75.00 

Festividades danzantes u otros similares con fines comerciales, cada uno $ 50.00 

Ferias o exposiciones artesanales, cada una $ 12.00 

DE OTROS PERMISOS Y L I C E N C I A S 

1. Para celebración de cumpleaños, matrimonio y otras actividades similares o bailables, en casa, o locales 

desuñados a recepción de esta índole, previa inscripción y autorización municipal, cada uno al mes $ 42.86 

2. Para el funcionamiento de discotecas, bares, drive-in y restaurantes, previa inspección, autorización 

municipal e inscripción, cada una anual $ 85.71 . 

3. Licencias anuales para autorizar él funcionamiento de siafonolas o rockolas, previa autorización municipal $ 35.71 

4. Para colocai- anuncios temporales y pancartas que atraviesen las calles, no sean luminosos en los lugares ; :. . : i v -» 

que la Alcaldía lo autorice, cada una ai mes o fracción $ 2.63 

5. Para realizaciones, liquidaciones, exliibiciones u otras actividades similares de mercadería 

por cada día o fracción $ 6.57 

Los permisos, autorizaciones o licencias deberán hacerse previamente a la actividad solicitada. 

La falta de permisos, licencias o solvencias cortespondientes, será sancionada con multa de cincuenta y siete dólares con catorce centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América, exigible y pagada para podérsele otorgar solvencia o permiso o licencia solicitada. ... 

6. inspecciones de ten-eno para efectos de Título de Propiedad: 

En la zona urbana $ 15.00 

En la zona rural $ 28.58 

PERMISO PARA H A B I T A R 

Vivienda por cada M i . ' $ 0.21 

Comercio, por cada Mt . ' $ 0.43 

Industria, por cada Mt . ' $ 0.71 

Instituciones Autónomas, Semiautónomas de cualquier naturaleza que fuere y Gobierno Central, por cada Mt . ' $ 0.66 

S E C C I Ó N SEXTA "w^-

DE LOS PROYECTOS DE C O N S T R U C C I Ó N . 

P A V I M E N T A C I O N E S A S F Á L T I C A S , D E CONCRETO, A D O Q U I N A D O , ElVIPEDRADO F R A G U A D O Y T E R R A C E R Í A : 

Para Construcción de Túmulos, por cada metro lineal $ 1.00 

Permiso para Terracería, por cada Mt ' $ 0.71 

Proyectos a realizar de algunas empresas ya sea persona natural o personería jurídica para Obras de: 

a) Protección de Riesgos 

b) Mitigación 

c) Demolición 

d) Ampliación ' . -

e) Remodelación 

f) Construcción 

g) Mejoramiento . : 

h) Puentes 

i 
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caciones. 

13. Cancelar $7.49 en Tesorería, por la inscripción de su negocio en Teso-
-rería. i 

P A R A L A I N S T A L A C I Ó N D E R Ó T U L O S Y 

V A L L A S P U B L I C I T A R I A S . 

1. Llenar Solicitud de Trámite (puede descargarlo de 
la pág. web o en ventanilla). ^ ^ .y^ 

2. Fotocopia de DUI y NIT ampliada a 150 % del pro- ' 
pietario y /o Representante Legal/Apoderado 
(fotocopia de la personería, mediante una acreditación correspondiente 
en su primera actuación) y del solicitante que presenta la documenta
ción. En caso que el mismo fuera extranjero presentar fotocopia del 
pasaporte o carnet de residente. 

3. Presentar estado de cuenta al día. • j 
4. Dirección y Croquis de ubicación del rotulo o valla publicitaria. 
5. Fotomontaje del rótulo o valla publicitaria 
6. Medidas del rótulo o valla publicitaria (ancho y alto) solamente del 

anuncio, no de la estructura. 
7. Leyenda del Rótulo. 
8. Estilo del rótulo o valla publicitaria (tipo paleta, bandera, arco, redon

do u otros) 
9. Lugar donde se instalará el anuncio publicitario, si es espacio público, 

es tará sujeto condiciones de la municipalidad, caso contrario, fotocopia 
del contrato de arrendamiento o en casos especiales una declaración 
jurada notariada, donde establezca bajo qué condiciones está en el 
inmueble. 

10. Si sus Deberes y Obligaciones los realizare por medio de un Represen
tante Legal o Apoderado, anexará 

12. Señalar lugar dentro de la jurisdicción de Ilopango para oír notificacio
nes. 

13. Cancelar en Tesorería $2.10 inscripción de 
anuncio publicitario, m'ás 

Rótulos $12.50 
Mini Vallas $12.00, 
Valla $20.00 Y 
Mega Valla $50.00 

R E Q U I S I T O S P A R A C A L I F I C A C I Ó N D E 

P I C K - U P Y T A X I 

• ! • 

1. Llenar Solicitud de Trámite (puede descargarlo de la pág. 
web o en ventanilla). 

2. Fotocopia de DUI y NIT ampliada a 150 % del propietario y /o 
Representante Legal/Apoderado (fotocopia de la personería, mediante 
una acreditación correspondiente en su primera actuación. ) y del soli
citante 

3. Fotocopia de la licencia de conducir. 
4. Fotocopia de la tarjeta de circulación del vehículo. 
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MINISTERIO DE HACIENDA 
RAMO DE HACIENDA 

Acuerdo No. 718.- Se uuíorizn a la Dirección General de 
Te.soierfa, para que efectúe operaciones de cargo y descargo de ' 
carácter presupuestario 

MINISTERIO DE ECONOMÍA 

Decretos Nos. 99 y 100.- Ordénase repos ic ión de 
inscripciones a fnvor de las señoras Santos Camila Rubio de 
González y de María Paula de Jesús Cliévez de Cliévez 

RAIVIO DE ECONOMÍA 

Acuerdo No. 479.-Se autoriza l!j,ampliación de la actividad 
delasociedadDarlingtonFabricsEl Salvador,LimitadadeCapital 
Variable 

Acuerdo No. 480.- Se autoriza la ampliación del techo 
industrial delnsociedadGeorgeC.Moore-El Salvador, Limitada 
de Capital Variable g.p 

MINISTERIO DE EDUCA CIÓN 
RAMO DE EDUCACIÓN 

Acuerdos Nos. 15-0177 y 15-0477.- Reconocimiento de 
esludios académicos ; p.jg 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES 
RAMO DE MEDIO AMBIENTE Y ' 

RECURSOS NATURALES 
o 
c¿ 

? r 
^ AcuerdoNo.33.-Semodificael AcuerdoEjecutivot^o.39, 
g í le fecha 26 de abril de 2007, que contiene la Categorización de 

\  HVctividades, Obras y Proyectos, según manda la Ley de Medio 
H g^'"bie.Ue 

U¡ 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Acuerdos Nos. 144-D, 344-D y 392-D.- Autorizaciones 
para el ejercicio de la abogacía en todas sus ramas 20 

Decreto No. 1.- Ordenanza. Reguladora del Mercado 

Municipal de Ciudad Arce -¡T-.IS 

Decretos Nos. 1 (2) y 21.- Reformas a ordenanzas de tasas 

porsei^vicios municipales de Sar, Luis de la Reina, Chalatenango 

y Pasaquina ip.^/j 

Decreto No. 2.- Ordenanza reguladora pai-a lá instalación 

de antenas, toiTes de telecomunicación, cabinas telefónicas, cajas 

distribuidoras de líneas telefónicas y postes para instalar cables 

de cualquier naturaleza, .del municipio de Ilopango ^3-^16 

• Decretos Nos. 2 y 3.-Ordenanzas transitorias de exención de 

intereses y multas provenientes de deudas por tasas e impuestos, 

a favor de los municipios de San Luis d é l a Reina e Ilopango. J7-.50 

Decreto No. 7.- Ordenanza reguladora del uso de calles, 

aceras, parques y otros sitios públicos del municipio de Ciudad 

Arce .5(io2 

Estatutos de la Asociacióu de DesaiToUo Comunal en 

Ivt archa por el P ro gres o d el B arri o El Cal v ari o, S ec tor Ch i 1 a gu a 1 y 

Acuerdo No.5, emitido por la AlcaldíaMunicipal de Conchagua, 

aprobándolos y confiriéndoles el carácter de personajur ídica . . ¡.i-ss 
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Dado en el salón de usos múltiples de la Alcaldía Municipal de la ciudad de Pasaquina a los tres días del mes de junio del año dos mi ! doce. 

3 0 S É N E L S 0 N U R Í AS ROQUE. M A X A L E X A N D E R U M A N Z O R PERLAS, _ . ^ 

A L C A L D E M U N I C I P A L . SÍNDICO M U N I C I P A L . 

OSCAR APARICIO PAZ U M A N Z O R , . . . 

SECRETARIO M U N I C I P A L INTERINO. 

(Registro No. F040935) 

D E C R E T O N Ú M E R O DOS.-

E L CONCE.IO M U N I C I P A L D E I L O P A N G O , D E P A R T A M E N T O D E SAN S A L V A D O R . 

C O N S I D E R A N D O : 

} 

I . Que de conformidad a los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la Repúbiica, Art . 3 Numeral 5, Art. 4 Numerales 9,27 y 28 del Código 

Municipal, son facultades, del Municipio de Ilopango, emidr Ordenanzas, Reglamentos jLocales y Acuerdos necesarios para la Regulación 

de la Promoción del DesaiTollo Industrial, Comercial y Agrícola, Artesanal y de los Servicios, autorización y fiscalización de las obras 

pnrticulaies. 
I I . Que es necesario que en el Municipio de Ilopango, se haga la Regulación para la Instale^ción de Antenas o Torres de Telecomunicaciones, 

por la incidencia.qüe tienen en el desarrollo urbano y la seguridad de la población. 
i 

. 111. Que es necesiirio que en el Municipio de Ilopango, las Antenas, Torres de Telecomunica ;iones. Cabinas pai'a instalar teléfonos, postes para ' • 

instalar en ellos cualquier tipo de cables, que actualmente están funcionando y las que se instalen en el futuro, cumplan con el procedimiento 

técnico para calificar el lugar donde serán ubicadas, así como el diseño para su instalación y supervisión, confoime a las Leyes, Ordenanzas 

y los Acuerdos Municipales. • . . 

POR T A N T O , 

En uso de las facultades Constitucionales y Art. 30, Numeral 4 del Código Municipal, El Concejo Municipal de Ilopango: 

D E C R E T A : . ' 

L A O R D E N A N Z A R E G U L A D O R A P A R A L A I N S T A L A C I Ó N D E A N T E N A S , TORJRES D E T E L E C O M U N I C A C I Ó N , C A B I N A S 

T E L E F Ó N I C A S , CA.TAS D I S T R I B U I D O R A S D E L Í N E A S T E L E F Ó N I C A S Y POSTES P A R A I N S T A L A R CABLES D E C U A L Q U I E R • 

. N A T U R A L E Z A D E L M U N I C I P I O D E I L O P A N G O , D E P A R T A M E N T O D E SAN S A L V A D O R . 

Art. 1.- La presente Ordenanza se aplicará a la instalación, permisos de funcionamiento y pago mensual de Antenas y Torres de Telecomunica

ción, Cabinas para instalar servicios Telefónicos y a la Infraestructura complementaria que éstas necesiten, así como postes para instalar cables de 

cualquier naturaleza. Por el uso de suelo y sub suelo. 

Art. 2.-La entidad responsable para el proceso de aprobación de laub icac ióne instalación en el caso délas Antenas y Torres deTelecomunicaciones, 

Cabinas Telefónicas, cnjn de distribución de líneas telefónicas y Postes para instalar cables de cualquier naturaleza, serán la Oficina de Planiñcación 

y Desan-ollo del Area Metropolitana de San Salvador, que en el curso de esta Ordenanza se denominará la OPAMSS y actuai'á coordinadamente con 

la Alcaldía Municipal de Ilopango. En el caso del penniso de funcionarniento respectivo, será el Depaitamento de Registro Tributario de la Munic i 

palidad de Ilopango, quien teniendo a la vista el permiso de instalación y la ubicación, otorgará ei permiso de funcionamiento. Las personas naturales 

o jurídicas que deseen instalar Antenas por primera vez olcgal izaria situación de las mismas, así como lasToiTes para la operación de servicios de-

telecomunicnción, en las áreas urbanas o rurales comprendidas dentro de los límites del Municipio de Ilopango, deberán efectuar en ia OPAMSS los 

trámites siguientes:' 



44 1 - 1 
I ' . 'l 

a) Línea de conslrucción. 

b) Calificación de lugai'. • . 

c) Penniso de consU-uceión. 

d) Recepción de obra. 

Una vez obtenido el permiso de construcción por parte de la OPAMSS, el propietario deberá solicitar al Departamento de Registro Tributario, 

el Registro de las Antenas o Toires, así como también, para las cabinas en las cuales instalará servicios telefónicos y los postes para instalar cualquier 

tipo de cables, para los efectos fiscales pertinentes. 

Recibida ia solicitud o la comunicación de la OPAMSS en su caso, la dependencia designada por la Alcaldía Municipal de Ilopango, procederá 

al registro de Antenas, Torres y Cabinas para instalar en ellas servicios Telefónicos. • , 

Art . 3.- E l penniso para la instalación de las Antenas, Torres de Telecomunicaciones, cajas de distribución de líneas telefónicas y Cabinas para 

instalar servicios telefónicos, y otros por primera vez, se podrá extender en la Alcaldía Municipal de Ilopango, en cualquier época del año. 

Art . 4.- El valor del permiso de construcción se pagará una sola vez y podrá ser extendido en cualquier época del año. Este tributo no contempla 

la Ucencia de funcionamiento, cuyo concepto se detallará en el Artículo 5 de la presente Ordenanza. 

Torres y Antenas de Radio, E lec t romagné t icas , 

Telecomunicaciones y Transmisiones Eléc t r icas . ' . 

Licencia pai'a instalar toms destiiiados ai tendido eléctrico, ' " 

telecomunicaciones, cable, internet, telefonía fija y/o celular 

dentro del área geográfica de este municipio por parte de las • • 

instituciones suminisü-antes del servicio, por cada una: $ 2,000.00 

Postes 

Licencia de instalación de postes en el .espacio público, por 

cada uno (se pagará una sola vez al momento de instalarse) ..^ $ , 15.00 

Cabinas y Cajas Telefónicas 

Licencia de instalación de cabinas o cajas telefónicas en 

espacios públicos, por cada unidad. (Se pagai'á una sola 

vez al momento de instalarse) , 60.00 

Art . 5.- La licencia de funcionamiento comprenderá una tasa mensual para todos los rubros y estructuras que la presente Ordenanza regula, los 

valores tributarlos a cancelar son los siguientes: 

Torres y Antenas de Radio, E lec t romagnét icas , 

Telecomunicaciones y Transmisiones Eléc t r icas . • 

Licencia de funcionamiento por cada Torte, Electromagnéticas, 

Telecomunicaciones y Transmisiones Eléctricas •• 5 250.00 

Tasa mensual por funcionamiento de Antena de Radio, 

Electromagnéticas, Telecomunicaciones y Transmisiones 

Eléctricas, que estén instaladas en estructuras aivendadas, 

tales como vallas publicitarias u otra estructura .• $ 50.00 c/u 

•i I 

- ' i c ',C-( CH. 
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Postes 

Tasa mensual por uso del suelo, propiedad de ' , ' 

Empresas distribuidoras de energía eléctrica; así como también 

para poder brindar el servicio a sus abonados que hagan . ' ' 

uso de postes propiedad de la municipalidad, o en postes en 

sectores denominados como líneas privadas, serán tasados ' ' ' • • ' ' 

con este gravamen por cada poste ni mes .' $ 6 . 0 0 

Tasa mensual por uso del siielo por poste propiedad de 

Empresas de telefonía, así como otras que su costo no le sea ' . . " / . 

trasladado al usuario final .' $ 2 . 0 0 c/u 

Tasa por utilización de postes por un segundo o tercer . . . 

operador, siendo éstos, propiedad de la empresa arrendadora .$ 2 . 0 0 c/u 

Cilbinas y Cajas Telefónicas • 

Licencia de funcionamiento por cada cabina y/o caja telefónica, 

cada una al mes $ 5 . 0 0 

Art . 6.- Para'efectuarlos trámites de solicitud de línea de construcción, calificación de lugar, permiso de construcción y recepción de obra, deberán 

cumplir con los requisitos establecidos en los instnictivos que emita la OPAMSS, quien resolverá después de analizar cada caso. Los trámites para la . 

solicitud de instalación de Cabinas para instalar en ellas sei-vicios telefónicos, se hai-án en la Municipalidad de Ilopango, quien será la encargada de 

calificar el luga)-y aprobar su instalación. • • ' 

Art . 7.- En caso queseproceda.a la construcción dé l a s obras para la instalación de Antenas yToiTcs-, sin haber iniciado el trámite para obtener ei 

respectivo permiso para la instalación, el propietario de dichas obras incurrirá en la multa de MILDOSCIENTOS D Ó L A R E S ($ 1 , 2 0 0 , 0 0 ) . E.t el caso 

de las cabinas, la multa será de C f ^ T O VEINTICINCO D Ó L A R E S (S 1 2 5 . 0 0 ) por cada cabina. El propietario de postes para instalar cualquier tipo de ' 

cables que los instalare sin haber tramitado el penniso correspondiente para su/instalación ante la Alcaldía Municipal de Ilopango, será sancionado con 

una multa de V E I N T E D Ó L A R E S {$ 2 0 . 0 0 ) por cada poste que se instale sin el peimiso correspondiente. Multas que pagará a la Alcaldía Municipal 

de Ilopango, las que deberán ser canceladas en un plazo de setenta y dos horas después de que hayan sido notificadas, de no acatar estas disposiciones 

serán retiradas del lugar en donde han sido instaladas y se cobrarán las multas respectivas por ia vía judicial, más los costos del transporte. 

Art. 8.- Las Antenas y Toires de Telecomunicaciones deberán ser instaladas y proyectadas dentro de los límites del inmueble de que se trate, 

respetándole el lineamiento demarcado por OPAMSS. 

Art . 9.- Los planos constniclivos deberán presentarse de confonriidad a los requisitos para toda obra civil y a los específicos que la OPAMSS 

requiera para su aprobación. • 

Art. 10.- Los planos que contengan los diseños eléctricos, estructuras y las especificaciones técnicas, deberán estar firmados por los respectivos 

profesionales responsables, de conformidad a las leyes vigentes y a las normas técnicas establecidas por la Superintendencia General de Electricidad y 

Telecomunicaciones, la Dirección General de Aeronáudca Civi l y la OPAMSS, y esta última coordinará el proceso de aprobación con las instituciones 

involucradas. 

Art. 11.- Los pianos para el diseño eléctrico deberán contenerpor lo menos la indicación de la debida polarización, de la ubicación del sisten-ia. 

de pararrayos, la indicación de contener luces de prevención para aeronaves y luces de emergencia, en caso de falta de energía. 



Art . 12.- Los propietííi-los de Antenas o ToiTes de Telecomunicación y Cabinas Telefónicas que hayan sido instaladas con fecha anterior a la, 

vigencia de esta Ordenanza, deberán efectuar los trámites indicados en la presente Ordenanza en un plazo máximo de treinta días contados a partir 

del día siguiente de la vigencia de esta Ordenanza, previo al pago de la tasa eoitespondiente, debiendo adjuntar a la solicitud el recibo de pago. En el 

caso que haya sido instalado sin permiso previo, en lugar no api-opiado y la Resolución sea desfavorable, el propietario deberá remover por su cuenta 

y riesgo las Toires o Antenas de que se traté, en un plazo máximo de 90 días contados a partir de la fecha" en que se le notifica la denegatoria. Si no 

lo liiciere, lo hará este municipio a costa del propietario y el monto certificado por el Tesorero Municipaly el Jefe de Cuentas Comentes, constiluii'á 

una deuda a favor del Municipio de Ilopango, cantidad que será recuperable a través del Juicio Ejecutivo coiTespondiente. 

Alt , 13.- El propietario de Toues o Antenas de Telecomunicaciones que no cumpla con lo establecido en el Artículo anterior, será sancionado 

con multa de M I L CIENTO QUINCE DÓLARES ($ 1,115.00) y la clausura de la inisma y su consecuente retiro a costa del propietario, siguiendo el 

procedimiento establecido en el Artículo anterior. 

Art. 14.- No se ¡íermitirá la instalación de Antenas y Tori-es en el centro urbano del Municipio de Ilopango, vías públicas, parques o plazas, 

an-iates centrales, zonas de reserva ecológica, de recarga acuífera yzonas verdes. ' 

• , -

Art . 15.- La OPAMSS en coordinación, con el Municipio de Ilopango, realizará la supervisión y recepción de las obras. 

Art. 16.- La imposición de las sanciones admlnistradvas aquí establecidas, se hai-án sin perjuicio a lo establecido en las demás leyes. 

* 

Art. 17.- Los interesados en la aprobación y tramitación de permisos de instalación y funcionamiento de Antenas o Torres, deberán pagar las 

Tasas vigentes de conformidad a los cánones establecidos en las Ordenanzas en el Municipio de llopangO: 

! • 

Art. 18.- Para la imposición de las sanciones con-espondientes se estai'á conforme a lo dispuesto en la présenle Ordenanza y se admitirán los 

recursos establecidos en el Código Municipal. 

** 

A r t . 19.- L a presente Ordenanza modifica la que fue publicada en el Diario Oficial No. 175, Tomo No. 344, de i'echa 22 de septiembre 

de 1999. ' , . , 

Art . 20.- La presente Ordenanza-entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. 

DADO en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal de Ilopango, a los cuatro días del mes de mayo del año dos mi l doce.- Publlquese. 

Lie, S A L V A D O R ALFREDO RUANO RECINOS, PERSY A B D U L SANTOS SÁNCHEZ 

Alcalde Municipal. . , Síndico Municipal. 

Lie: EDGARDO NOEL Q U I N T A N I L L A FIGUEROA, 

Secretario Municipal. 

(Registro No. F040914) 
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Pequeños o infantiles, movidos a motor, por cada uno $ 2.14 

Pequeños, movidos a mano, por cada uno $ 2,14 

^ E S P E C T Á C U L O S ! \  '  

Espectáculos artísticos con fines comerciales, por cada presentación; $ 75,00 

Fesdvldades danzantes ü otros similares con fines coitierciales, cada uno .$ 50.00 

Ferias o exposiciones artesanales, cada una $ 12.00 

JfDE OTROS PERMISOS Y L ICENCIAS ^ 

1. Pai'a celebración de cumpleaños, matrimonio y otras actividades similares o bailables, en casa, o locales 

destinados a recepción de esta índole, previa inscripción y autorización municipal, cada uno al mes $'\6 

2. Pai'a el funcionamiento de discotecas, bai-es, drive-in y restaurantes, previa inspección, autorización 

municipal e inscripción, cada una anual. $ 85.71 

3. Licencias anuales pai-a autorizar el funcionamiento de sinfonolas o rocltolas, previa autorización municipal $ 35.71 

4. Pai'a colocar anuncios temporales y pancartas que atraviesen las calles, no sean luminosos en los lugares 

que ia Alcaidía lo autorice, cada una al mes o frjicción $ . 2,63 

5. Para realizaciones, liquidaciones, exliibiciones u otras actividades similares de mercadería / 

por cada día o fracción i $ í 6.57 
i 

l^pspermisoSj^torizaciones o licencias deberán hacerse previamente a la actívidad solicitada, 

La falta de permisos, licencias o solvencias coirespondientes, será sancionada con multa de cincuenta y siete dólares con catorce centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América, exigible y pagada para podérsele otorgar solveacia o germlso o licencia solicitada, 

6. Inspecciones de teixeno pai-a efectos de Título de Propiedad: | 

En la zona urbana .̂ , , $ 15.00 

En la zona rural $ 28.58 

|PERMISO PARA H A B I T A R j 

Vivienda por cada Mt. ' L. $ 0.21 

Comercio, por cada Mt.^ \ „ . $ 0,43 

Industria, por cada Mt. ' $ 0.71 

Instituciones Autónomas, Semiautónomas de cualquier naturaleza qtiB fuere y Gobierno Central, por cada Mt.- $ 0.66 

t | S t e C C Í Ó N ' S E k T A \ 

^tofe LOS P R O Y E C T O S DE CONSTRUCCIÓN;^ . 

P A V I M E N T A C I O N E S A S F Á L T I C A S , DE CONCRETO, A D O Q U I N A D O , ElVIPEDRADO FRAGUADO Y T E R R A C E R Í A f 

Pai'a Construcción de Túmulos, por cada metro lineal $ 1.00 

Permiso pai'a Terracería, por cada.Mt' $ 0.71 

Proyectos a realizai'de algunas empresas ya sea persona natural o personería jurídica para Obras de: 

a) Protección de Riesgos 

b) Mitigación 

c) Demolición . ' • ' . 

tí) Ampliación ; i ; ' , v : i < ' S -

e) Remodelación • . 

f) Construcción 

g) Mejoramiento 

h) Puentes 



^ S E C C I Ó N Q U I N T A 

Í D E LOS R Ó T U I . O S Y V A L U A S . I * 

. I R Ó T Ü L O S . \ 

Para colocar y refrendar Rótulos y Vallas por cada cara, en lugares Piiblicos o Privados, sea en; paredes, muros o aéreos; elaborados de tela, 

madera u otros materiales que anuncien negocios o actividades con fines de lucro, deberá de solicitar el pemiso respectivo en base a lo siguiente; 

Para la instalación de rótulos independientemente de su medida, deberá cancelar un pago único de $ 10.00 

Refrenda anual por cada rótulo independientemente de su medida, cancelará • í 12.50 

Rótulos que su medida no exceda de un M t ' a l mes S 2,00 

Rótulos con medidas de 1 - .1 Mt ' , cancelará un canon mensual de $ 4,00 

Rótulos con medidas de 3 - 6 Mt ' , cancelará un canon mensual de ; $ 6.00 

Rótulos con medidas de (3 - 9 Mt ' , cancelará un canon mensual de S 8.00 

' ^ I N l l . J A L L A S f 

Para In instalación de Mini vallas independientemente de su medida, deberá cancelar un pago único de $ 10.00 

l^elrcndn anual por cada M i n i valla independientemente de su medida, cancelar $ 12,00 ' 

Para aspectos de esta Ordenanza se consideran Mini Vallas con las siguientes medidas; 

Mini vallas con medidas de 9-12 M t ' , cancelará un canon mensual de .' $ 10.00 

IVIini vallas con medidas de 12-15 Mt ' , cancelará un canon iTiensual de $ 12.00 

Mini vallas con medidas de 15-18 M t ' , cancelará un canon mensual de $ 14.00 

I -VALILÁS ' ! • . i 

Para aspectos de esta Ordenanza se consideran Vallas con las siguientes medidas! 

Para la instalación de vallas independientemente de su medida, deberá 

• cancelar un pago único de $ 18.00 

Vallas con medidas de 18-20 Mt ' , cancelará un canon mensual de , $ 16.00 

Vallas con medidas de 20 M t ' e n adelante, ctmcelará un canon mensual de % 25,00 

Refrenda anual por cada Valla independientemente de su medida, cancelar $ 20.00 

I M E ( U V A L L A S ( E S T R U C T U I U S P U B L I C I T A R I A S E L E C T R Ó N I C A S Y/O D I G I T A L E S E L E V A D A S D E L PISO U O T R ^ ^ 

Pai-a In instalación de Mega Vallas por cada publicidad deberá cancelar un pago único de $ 100.00 

• . Refrenda anual por cada Mega Valla independientemente de su medida, cancelará $ 50.00 

- Pago mensual por Mega Valla % 35.00 

|L»d te l^ iCÍACÁDÁÜNA'ALAÑODE.TLnE •r\ 

. Billai-es por cada mesa anualmente $ 21.43 

•(C De lotería de cartones de números o figuras, por cada una , $ 75,00 ' ' ^ 

De lotería chicas, juegos de argolla, tiros al blanco, futbolitos y otros similares $ 4,50 

De aparatos eléctiicos o electrónicos, videos que funcionen mediante el depósito 

de monedas, por cada uno ', $ 17.86 . 

í D E L A N C H A S , l / . . ;-^V,.,.Í: , • 

. Con motor dentro de iMrda .'. $ 17,86 

Con motor fuera de borda $ 10.7 i 

Sin motor $ 5.71 

De cayucos. Bongos y similares $ 2.14 

, 1)Í0 APARATOS M E C A N I C O S DE DIVERSIÓN:^^ 

Grande,'), movidas a inotor por cada uno $ 14.29 ' 

Mediano, movido a motor, por cada uno $ 8.58 


